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cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones 
que le sean aplicables y en especial al Decreto número 140/1960, 
de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados los mismos, y previo 
aviso de los concesionarios, se procederá por el Comisario Jefe 
de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue al recono
cimiento de las obras, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, ios nombres de los produc
toras españoles que hayan suministrado los materiales emplea
dos, la extensión de la superficie ocupada en los terrenos de 
dominio público del nuevo cauce y del actual que queda útil 
pare el desagüe, expresada en metros cuadrados, y el canon 
de ocupación, sin que pueda hacerse uso de las obras en tan
to no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Sexta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado él 
concesionario a demoler o modificar, por su parte, las obras 
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin 
derecho a indemnización alguna.

Séptima.—Los concesionarios serán responsables de cuantos 
daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización.

Ocatava.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos que son de dominio público, o que pasan a serio, nece
sarios para las obras; en cuanto a las servidumbres legales 
serán decretadas por la autoridad competente, una vez publi
cada la autorización.

Novena.—Los concesionarios no podrán destinar los terrenos 
ocupados de dominio público de^ nuevo cauce o del actual que 
quede útil para el desagüe a la construcción de viviendas, pu- 
diendo dedicarlos solo a la construcción de zonas ajardinadas o 
viales, y no podrá cederlos, enajenarlos o permutarlos, ni resgis- 
trarlos a su favor; solamente podrán ceder a tercero el uso que 
se autoriza, previa aprobación del Expediente correspondiente 
por el Ministerio, de Obras Públicas y Urbanismo, y en todo caso 
mantendrán su carácter demanial.

Décima —Las. sobrecargas a las que podrá ser sometida la 
cobertura no sobrepasarán las tenidas en cuenta en los cálculos 
de resistencia de la misma, siendo de cuenta del concesionario 
los daños que pudieran ocasionarse por incumplimiento de esta 
condición.

Undécima.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, 
relativas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo, Segu
ridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o 
fiscal.

Duodécima.—Queda prohibido en el cauce que pasa a ser 
público y en el actual que queda útil para el desagüe hacer 
vertido de escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, 
de cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al 
libre cúrso de las aguas, siendo responsable la Sociedad conce
sionaria de los males que pudieran seguirse por esta causa con 
motivo de las obras.

Tampoco se podrán realizar vertidos de aguas residuales, 
salvo que sean autorizados en el expediente correspondiente.

Decimotercera—Los concesionarios quedan obligados a cum
plir, tanto durante el período de construcción como en el de 
explotación, las disposiciones de le Ley de Pesca Fluvial para: 
la conservación de las especies dulceacuícolas,

Decimocuarta.—Los concesionarios conservarán las obras en 
perfecto estado y procederán sistemáticamente a la limpieza del ‘ 
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar 
encharcamientos. Asimismo quedan obligados a limpiar el cauce 
en os tramos de, al menos, cinco metros de longitud, situados 
aguas arriba y abajo de la cobertura.

Decimoquinta.—Esta autorización no faculta por sí sola para 
ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras y de 
caminos, por io que lo« concesionarios habrán de obtener, en su 
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes 
encargados de su policía y explotación.

Decimosexta.—Los concesionarios habrán de satisfacer en 
concepto ct canon por ocupación de terrenos de dominio públi
co, de acuerdo con io establecido por el Decreto número 13f/ 
1960 de 4 de febrero, la cantidad de 4,20 pesetas por metro 
cuadrado y año, que se aplicará a toda la superficie ocupada 
por la cobertura en los terrenos del nuevo cauce y del actual 
que quede útil para el desagüe, pudiendo ser revisado dicho 
canon anualmente, de acuerdo con io dispuesto en el artículo 4.° 
de la citada disposición.

Decimoséptima.—Los depósitos constituidos quedarán como 
fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones, y 
serán devueltos una vez haya sido aprobada el acta de recono
cimiento Final de las obras.

Decimoctava.—La Administración se reserva la' facujtad de 
revocar esta autorización cuando lo considere conveniente por 
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización 
a favor de los concesionario.

La autorización para ocupar terrenos de dominio público del

nuevo cauce o del antiguo, que quede útil para el desagüe tendrá 
un plazo máximo de noventa y nueve años.

Decimonovena.—Caducará esta autorización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9522 REAL DECRETO 720/1979, de 13 de febrero, por el 
que se declara de «interés social preferente» el pro
yecto de las obras de construcción del Centro do
cente «San José, sito en Bermeo (Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación v Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social preferente, a 
tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, y de nueve 
de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efec
tos,. excepto el dé la expropiación forzosa, el proyecto de las 
obras de construcción del Centro docente «San José», sito en 
Bermeo (Vizcaya), con posibilidad de obtener el cien por cien 
del presupuesto protegible, siempre que, a juicio del Banco 
de Crédito a la Construcción, aporte garantías hipotecarías su
ficientes; la ejecución de estas obras supondrá la construcción 
de un nuevo edificio para dieciséis unidades escolares de Edu
cación General Básica, al que trasladarán Los alumnos de las 
antiguas instalaciones y poder obtener la clasificación definitiva.

El expediente ha sido promovido por don José Gómez Junque- 
ro, en su condición de Visitador provincial para España de los 
Hermanos de la Instrucción Cristiana (Hermanos Menesíanos).

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Lev catorce, de mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto. General de Educación v Fi- 
nanciamiento de la Reforma Educativa v disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro ds Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LAtAILLADE

9523 REAL DECRETO 721/1979, de 20 de febrero, por el 
que se declara de urgencia la ocupación de los 
 terrenos necesarios para construir un Centro de 

Educación General Básica en la zona de El Cal, 
parroquia de Andrade, del término municipal de 
Pontedeume (La Coruña).

El Ayuntamiento de Pontedeume (La Coruña), en sesión cele
brada el catorce de julio de mil novecientos setenta y ocho, 
adoptó el acuerdo de poner a disposición del Ministerio de Edu
cación y Ciencia los terrenos necesarios para construir un Cen
tro de Educación General Básica en la zona de El Cal, parroquia 
de Andrade, de aquella localidad.

Habiendo adquirido la citada Corporación municipal varias 
parcelas de terreno en dicha zona, v resultando negativas las 
gestiones realizadas para llegar a la adquisición amistosa de dos 
parcelas contiguas a las anteriores, necesarias para ubicar el 
citado Centro, se ha considerado oportuno acudir al exr epciona] 
procedimiento expropiatorio, regulado en el artículo cincuenta 
y dos de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta v cuatro, por lo que. una vez 
realizada la in¡ urinación pública prevista en el artículo cin
cuenta y seis del Reglamento de Expropiación, sin que se haya


